
 

 

ESCRIBANA SANDRA OSSWALD 
Virrey del Pino 2686 6ª Piso of A – Tel.: 68416480 

Registro Notarial 1814 - CABA 

 

PLANILLA DE DATOS PERSONALES: Unidad de Información Financiera (UIF) Ley 25.246 Resolución. 52/2012 

INFORMACION SOBRE PERSONAS FISICAS Y DECLARACION SOBRE LA CONDICION DE PERSONA EXPUESTA 

POLITICAMENTE. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. 

 

Apellido y Nombre:  

Sexo:  

Nombre y Apellido del Padre:  

Nombre y Apellido de la Madre:  

Nacionalidad: 

Lugar y Fecha De Nacimiento:  

Documento De Identidad Tipo:         Nº:                         (País y Autoridad de Emisión) 

CUIT/CUIL/CDI Nº:   

Ocupación:  

Domicilio Real:  Calle:                       Piso:  Dpto:        Localidad:      

Domicilio Legal:  

Cód. Postal:  

Tel.:  

Cel.:  

E-Mail:  

Estado Civil: (escribir SI en la opción correcta) 

- Soltera:  

- Unión Convivencial:             - indicar si está inscripta o no: 

- Casado:                               - indicar bajo qué Régimen (ganancial o separación de bienes): 

- Viudo: 

- Divorciado: 

- Separado de Hecho Sin Voluntad de Unirse:  

Grado de Nupcias:                      (solo si es casado/viudo/divorciado) 

        Nombre y Apellido Del Cónyuge: 

SI ES COMPRADOR:  

 ¿Es su Única Vivienda y/o Propiedad en CABA?:  

 ¿Origen de los Fondos?:  

SI ES VENDEDOR:  

 ¿Hace reemplazo de Vivienda?: 

 Es el inmueble a vender, ¿Sede de la Vivienda Familiar?: 

 ¿Es habitualista según la Ley de Impuesto a las Ganancias?: 

 

QUIEN SUSCRIBE, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE SON CORRECTOS, 

COMPLETOS Y FIEL EXPRESION DE LA VERDAD. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE,      SE ENCUENTRA INCLUIDO Y/O ALCANZADO DENTRO DE LA NOMINA DE 

FUNCIONES DE “PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE” APROBADA POR LA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, 

QUE HA LEIDO Y SUSCRIPTO. En caso afirmativo indicar Cargo/Función/Jerarquía, o relación (con la Persona Expuesta 

Políticamente): …………………………………..  



 

 

Asimismo, declara bajo juramento que        es sujeto obligado de informar a la Unidad de Información Financiera ("UIF"), en los 

términos de los artículos 20 y 21 de la Ley 25.246 (Prevención de Encubrimiento y Lavado de Activos de origen delictivo. En caso 

de ser sujeto obligado declara bajo juramento que -como tal- cumple con las disposiciones vigentes en materia de prevención del 

Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo y en ese sentido adjunta la correspondiente constancia de inscripción ante la 

UIF. Adicionalmente en ambos casos asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, 

dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.  

 

PERSONAS JURIDICAS: 

 Carácter Invocado: (indicar si es Gerente, Presidente Directorio, Apoderado, etc.)   

 Denominación de la persona jurídica:      

 CUIT/CUIL/CDI Nº: 

 Domicilio de Sede Social:  

 

 

 

 

 

 

     Firma      

 

Nómina de PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE 

ARTÍCULO 1º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE EXTRANJERAS. 

Son consideradas Personas Expuestas Políticamente Extranjeras los funcionarios públicos pertenecientes a países extranjeros que 

se desempeñen o se hayan desempeñado en alguna de las siguientes funciones:  

a) Jefe de Estado, Jefe de Gobierno, Gobernador, Intendente, Ministro, Secretario de Estado u otro cargo gubernamental 

equivalente.  

b) Miembro del Parlamento, Poder Legislativo o de otro órgano de naturaleza equivalente.  

c) Juez o Magistrado de Tribunales Superiores u otra alta instancia judicial o administrativa, en el ámbito del Poder Judicial.  

d) Embajador o cónsul de un país u organismo internacional.  

e) Autoridad, apoderado, integrante del órgano de administración o control dentro de un partido político extranjero.  

f) Oficial de alto rango de las Fuerzas Armadas (a partir de coronel o grado equivalente en la fuerza y/o país de que se trate) o de 

las fuerzas de seguridad pública (a partir de comisario o rango equivalente según la fuerza y/o país de que se trate).  

g) Miembro de los órganos de dirección y control de empresas de propiedad estatal.  

h) Miembro de los órganos de dirección o control de empresas de propiedad privada o mixta cuando el Estado posea una 

participación igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del capital o del derecho a voto, o que ejerza de forma directa o 

indirecta el control de dicha entidad. 

i) Presidente, vicepresidente, director, gobernador, consejero, síndico o autoridad equivalente de bancos centrales y otros 

organismos de regulación y/o supervisión del sector financiero.  

j) Representantes consulares, miembros de la alta gerencia, como son los directores y miembros de la junta, o cargos equivalentes, 

apoderados y representantes legales de una organización internacional, con facultades de decisión, administración o disposición. 

ARTÍCULO 2º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE NACIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPALES O DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

Son consideradas Personas Expuestas Políticamente nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, los funcionarios públicos de dichas jurisdicciones que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguno de los siguientes 

cargos:  

a) Presidente o Vicepresidente de la Nación.  

b) Legislador nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

c) Gobernador, Vicegobernador, Intendente, Vice-intendente, Jefe de Gobierno o Vicejefe de Gobierno.  

d) Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro o Secretario del Poder Ejecutivo de la Nación, o funcionario con rango equivalente dentro 

de la Administración Pública Nacional centralizada o descentralizada, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

e) Miembros del Poder Judicial de la Nación o del Ministerio Público de la Nación, con cargo no inferior a Juez o Fiscal de primera 

instancia, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

f) Defensor del Pueblo de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los adjuntos del 

Defensor del Pueblo.  

g) Interventor federal, o colaboradores del mismo con categoría no inferior a Secretario o su equivalente.  

h) Síndico General de la Nación o Síndico General Adjunto de la Sindicatura General de la Nación; Presidente o Auditor General de 

la Auditoría General de la Nación; máxima autoridad de un ente regulador o de los demás órganos que integran los sistemas de 

control del sector público nacional.  



 

 

i) Miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación o del Jurado de Enjuiciamiento, su equivalente en las provincias o en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

j) Embajador o Cónsul.  
k) Máxima autoridad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval 

Argentina, del Servicio Penitenciario Federal o de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, su equivalente en las provincias o en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

l) Rector o Decano de las Universidades Nacionales o provinciales.  

m) Máxima autoridad de un organismo estatal encargado de otorgar habilitaciones administrativas, permisos o concesiones, para el 

ejercicio de cualquier actividad; y de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud 

de un poder de policía.  

n) Máxima autoridad de los organismos de control de servicios públicos, nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 3º.- OTRAS PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE. 

Sin perjuicio de lo expuesto en los artículos precedentes, son, asimismo, consideradas Personas Expuestas Políticamente las 

siguientes:  

a) Autoridad, apoderado o candidato de partidos políticos o alianzas electorales, ya sea a nivel nacional o distrital, de conformidad 

con lo establecido en las Leyes Nros. 23.298 y 26.215.  

b) Autoridad de los órganos de dirección y administración de organizaciones sindicales. El alcance comprende a las personas 

humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del patrimonio de la organización sindical.  

c) Autoridad, representante legal, integrante del órgano de administración o de la Comisión Directiva de las obras sociales 

contempladas en la Ley Nº 23.660.  

d) Las personas humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del patrimonio de personas jurídicas 

privadas en los términos del artículo 148 del Código Civil y Comercial de la Nación, que reciban fondos públicos destinados a terceros 

y cuenten con poder de control y disposición respecto del destino de dichos fondos. 

ARTÍCULO 4º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE POR PARENTESCO O CERCANÍA. 

a) Cónyuge o conviviente.  

b) Padres/madres, hermanos/as, hijos/as, suegros/as, yernos/nueras, cuñados/as.  

c) Personas allegadas o cercanas: debe entenderse como tales a aquellas que mantengan relaciones jurídicas de negocios del tipo 

asociativas, aún de carácter informal, cualquiera fuese su naturaleza.  

d) Toda otra relación o vínculo que por sus características y en función de un análisis basado en riesgo, a criterio del Sujeto Obligado, 

pueda resultar relevante. 

ARTÍCULO 5º.- PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE POR CERCANÍA O AFINIDAD. 

Son consideradas Personas Expuestas Políticamente por cercanía o afinidad, todos aquellos sujetos que posean vínculos 

personales o jurídicos con quienes cumplan, o hayan cumplido, las funciones establecidas en los artículos 1° a 4° de la presente. 

A los fines indicados se consideran los siguientes vínculos: 

a. Cónyuge o conviviente reconocido legalmente. 

b. Familiares en línea ascendente, descendente, y colateral hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

(Inciso b) sustituido por art. 3° de la Resolución N° 15/2019 de la Unidad de Información Financiera B.O. 25/02/2019) 

c. Personas allegadas o cercanas: debe entenderse como tales a aquellas personas públicas y comúnmente conocidas por su íntima 

asociación a la persona definida como Persona Expuesta Políticamente. 

d. Personas con las cuales se hayan establecido relaciones jurídicas de negocios del tipo asociativa, aún de carácter informal, 

cualquiera fuese su naturaleza. 

e. Toda otra relación o vínculo que por sus características y en función de un análisis basado en riesgo, a criterio del sujeto obligado, 

pueda resultar relevante. 

 

Detalle de Sujetos Obligados 

1. Las entidades financieras sujetas al régimen de la ley 21.526 y modificatorias. 2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 18.924 y modificatorias y las 

personas físicas o jurídicas autorizadas por el Banco Central de la República Argentina para operar en la compraventa de divisas bajo forma de dinero o de 

cheques extendidos en divisas o mediante el uso de tarjetas de crédito o pago, o en la transmisión de fondos dentro y fuera del territorio nacional. 3. Las personas 

físicas o jurídicas que como actividad habitual exploten juegos de azar. 4. Los agentes y sociedades de bolsa, sociedades gerente de fondos comunes de 

inversión, agentes de mercado abierto electrónico, y todos aquellos intermediarios en la compra, alquiler o préstamo de títulos valores que operen bajo la órbita 

de bolsas de comercio con o sin mercados adheridos. 5. Los agentes intermediarios inscriptos en los mercados de futuros y opciones cualquiera sea su objeto. 

6. Los registros públicos de comercio, los organismos representativos de fiscalización y control de personas jurídicas, los registros de la propiedad inmueble, los 

registros de la propiedad automotor, los registros prendarios, los registros de embarcaciones de todo tipo y los registros de aeronaves. 7. Las personas físicas o 

jurídicas dedicadas a la compraventa de obras de arte, antigüedades u otros bienes suntuarios, inversión filatélica o numismática, o a la exportación, importación, 

elaboración o industrialización de joyas o bienes con metales o piedras preciosas. 8. Las empresas aseguradoras. 9. Las empresas emisoras de cheques de 

viajero u operadoras de tarjetas de crédito o de compra. 10. Las empresas dedicadas al transporte de caudales. 11. Las empresas prestatarias o concesionarias 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=320218


 

 

de servicios postales que realicen operaciones de giros de divisas o de traslado de distintos tipos de moneda o billete. 12. Los escribanos públicos. 13. Las 

entidades comprendidas en el artículo 9º de la ley 22.315. 14. Los despachantes de aduana definidos en el artículo 36 y concordantes del Código Aduanero (ley 

22.415 y modificatorias). 15. Los organismos de la Administración Pública y entidades descentralizadas y/o autárquicas que ejercen funciones regulatorias, de 

control, supervisión y/o superintendencia sobre actividades económicas y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos de derecho, individuales o colectivos: el Banco 

Central de la República Argentina, la Administración Federal de Ingresos Públicos, la Superintendencia de Seguros de la Nación, la Comisión Nacional de 

Valores, la Inspección General de Justicia, el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia; 16. 

Los productores, asesores de seguros, agentes, intermediarios, peritos y liquidadores de seguros cuyas actividades estén regidas por las leyes 20.091 y 22.400, 

sus modificatorias, concordantes y complementarias;  

17. Los profesionales matriculados cuyas actividades estén reguladas por los consejos profesionales de ciencias económicas; 18. Igualmente están obligados al 

deber de informar todas las personas jurídicas que reciben donaciones o aportes de terceros; 19. Los agentes o corredores inmobiliarios matriculados y las 

sociedades de cualquier tipo que tengan por objeto el corretaje inmobiliario, integradas y/o administradas exclusivamente por agentes o corredores inmobiliarios 

matriculados; 20. Las asociaciones mutuales y cooperativas reguladas por las leyes 20.321 y 20.337 respectivamente; 21. Las personas físicas o jurídicas cuya 

actividad habitual sea la compraventa de automóviles, camiones, motos, ómnibus y micro ómnibus, tractores, maquinaria agrícola y vial, naves, yates y similares, 

aeronaves y aerodinos. 22. Las personas físicas o jurídicas que actúen como fiduciarios, en cualquier tipo de fideicomiso y las personas físicas o jurídicas titulares 

de o vinculadas, directa o indirectamente, con cuentas de fideicomisos, fiduciantes y fiduciarios en virtud de contratos de fideicomiso. 23. Las personas jurídicas 

que cumplen funciones de organización y regulación de los deportes profesionales.   

Las personas señaladas quedarán sometidas a las siguientes obligaciones: 

a. Recabar de sus clientes, requirentes o aportantes, documentos que prueben fehacientemente su identidad, personería jurídica, domicilio y demás datos que 

en cada caso se estipule, para realizar cualquier tipo de actividad de las que tienen por objeto. Sin embargo, podrá obviarse esta obligación cuando los importes 

sean inferiores al mínimo que establezca la circular respectiva. 

Cuando los clientes, requirentes o aportantes actúen en representación de terceros, se deberán tomar los recaudos necesarios a efectos de que se identifique 

la identidad de la persona por quienes actúen. 

Toda información deberá archivarse por el término y según las formas que la UIF establezca; 

b. Informar cualquier hecho u operación sospechosa independientemente del monto de la misma. A los efectos de la ley se consideran operaciones sospechosas 

aquellas transacciones que de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad que se trate, como así también de la experiencia e idoneidad de las personas 

obligadas a informar, resulten inusuales, sin justificación económica o jurídica o de complejidad inusitada o injustificada, sean realizadas en forma aislada o 

reiterada. 

La UIF establecerá, a través de pautas objetivas, las modalidades, oportunidades y límites del cumplimiento de esta obligación para cada categoría de obligado 

y tipo de actividad; 

c. Abstenerse de revelar al cliente o a terceros las actuaciones que se estén realizando en cumplimiento de la ley.                                    

    

               

 

                                               FIRMA  

                                                                                                                                                                               IMPRESIÓN DIGITAL 

Certifico que la firma que antecede fue puesta en mi presencia en el lugar y fecha indicados. 

                                                 FIRMA Y SELLO DEL ESCRIBANO 


	text_2aukp: 
	text_3gsco: 
	text_4boyq: 
	text_5inmm: 
	text_6nbab: 
	text_7zrau: 
	text_8qlsb: 
	text_9lyqn: 
	text_10cwwl: 
	text_11ojlb: 
	text_12eezx: 
	text_13gipp: 
	text_14tufu: 
	text_15xtxx: 
	text_16mnbp: 
	text_17jahs: 
	text_18kuvp: 
	text_19cdgc: 
	text_20wmeh: 
	text_21wnwo: 
	text_22fxnw: 
	text_23vyja: 
	text_24hxct: 
	text_25iklx: 
	text_26jnkf: 
	text_27zapo: 
	text_28wynv: 
	text_29sbhj: 
	text_30ycet: 
	text_31bfqw: 
	text_32zxks: 
	text_33pdyn: 
	text_34foos: 
	text_35pnuq: 
	dropdown_36vduy: [NO]
	text_38oqjs: 
	dropdown_37uqpg: [NO]
	text_39mbuv: 
	text_40wpdb: 
	text_41jhkk: 
	text_42crgq: 


